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RESPUESTA: 

 

El abordaje de las demencias como enfermedades neurodegenerativas queda 
recogido en la Estrategia en Enfermedades Neurodegenerativas del Sistema Nacional de 

Salud
1
 (SNS), que fue aprobada por el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de 

Salud el 13 de abril de 2016. 

 
Además, el Plan Nacional de Alzheimer y otras demencias 2019-2023 fue 

aprobado por el Consejo Territorial de Servicios Sociales el 10 de octubre de 2019 y 
aprobado por el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud el pasado 14 de 
octubre de 2019, por lo tanto, en la actualidad se encuentra en las primeras fases de 

implementación. 
 

En el Plan Nacional de Alzheimer se han elaborado en colaboración con el 
IMSERSO los aspectos detallados en el eje 2 del Plan: “la persona en el centro de la 

atención social y sanitaria: prevención, diagnóstico y tratamiento”, ya que contemplan 
temas relacionados con la asistencia sanitaria en cuanto a prevención primaria, 

diagnóstico, tratamiento farmacológico y no farmacológico, información, formación y 
asesoramiento tras el diagnóstico, atención social y sanitaria integrada en torno a la 

persona enferma. 
 

Por otra parte, uno de los objetivos generales de la Estrategia en Enfermedades 
Neurodegenerativas del SNS es la promoción de líneas de investigación 

interdisciplinarias prioritarias en enfermedades neurodegenerativas, entre las que se 
encuentran: causas específicas de este tipo de enfermedades, factores determinantes de 
riesgo y factores desencadenantes, mecanismos neurobiológicos de las enfermedades, 

desarrollo de nuevas herramientas diagnósticas, etc. 
 

En este sentido, el Instituto de Salud Carlos III (ISCIII) financia parte de la 
investigación biomédica sobre Alzheimer que se lleva a cabo en nuestro país a través de 

                                                 
1
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tres instrumentos: Acción Estratégica en Salud, que contempla entre otras la 

financiación para la realización de proyectos de investigación en salud;  Consorcio 
Centro de investigación Biomédica en Red de Enfermedades Neurodegenerativas 

(CIBERNED) y Fundación Centro de Investigación en Enfermedades Neurológicas 
(CIEN): 

 
En CIBERNED reúne a 21 grupos de investigación de excelencia en enfermedad 

de Alzheimer en España. Las líneas de investigación principales del programa de 
Enfermedad de Alzheimer  son Epidemiología genética; Investigación sobre 

biomarcadores de enfermedad; Modelos celulares y animales de enfermedad de 
Alzheimer y otras demencias degenerativas; Patología molecular en la enfermedad de 

Alzheimer; Mecanismos de neurodegeneración, neuroprotección y diseño de nuevas 
terapias. 

 

Por su parte, la Fundación CIEN en colaboración con la Fundación Reina Sofía 
lleva a cabo el proyecto de cohortes  „Proyecto Vallecas‟, desarrolla el Programa de 

Investigación del Centro Alzheimer de la Fundación Reina Sofía, y es un nodo de la 
Plataforma de Biobancos ISCIII, participando con su biobanco de cerebros. 

 
Cabe señalar que España ha forjado una buena red de bancos de cerebros y 

tejidos neurológicos.
 
Dentro de la Plataforma de Biobancos ISCIII se ha puesto en 

marcha el grupo de trabajo del Banco de Tejidos Neurologicos (GT-BTN). 

 
Además, en el eje 4 del Plan Nacional de Alzheimer y otras demencias 2019-

2023, relativo a  innovación y conocimiento, se recogen toda una serie de objetivos 
dedicados a impulsar la investigación biomédica, social y sanitaria desde un enfoque de 
investigación traslacional a partir del establecimiento de un marco de investigación 

regulado por criterios de calidad y racionalidad, optimizando los recursos disponibles 
desde la colaboración e investigación en red.  

 
Para finalizar, sobre los datos relativos a la provincia de  Ciudad Real, se puede 

acceder a la consulta interactiva del Portal estadístico a través del siguiente enlace (la 
Consejería de Sanidad de la Junta de Castilla-La Mancha podrá facilitar información 

más detallada o actualizada). 
 

https://www.mscbs.gob.es/estadEstudios/estadisticas/sisInfSanSNS/home.htm 
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